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ACTA NUM.02-2013    SESION EXTRAORDINARIA 
  
                                        17 DE ENERO DEL 2013 
 
     En la Ciudad, Municipio y Provincia de San Pedro de Macorís, REPÚBLICA 

DOMINICANA, a los diecisiete  (17) días del mes de Enero del año Dos Mil Trece 

(2013), siendo las 7:47 P.M., se reunieron en la Sala Capitular del Palacio Municipal, 

previa convocatoria ordinaria, los Regidores: Ramón Augusto Gómez Mejía, Presidente 

del  Concejo de Regidores; Manuel de Jesús Arroyo Vicepresidente, Blas Henríquez 

González, Víctor Fernández, Hipólito Medina, Fátima Maribel Díaz, Ynti Eusebio 

Alburquerque, Rosaira Johanna Mercedes, Antonio Pol, Leonel Luciolo Vittini, Belkis 

Altagracia Frías, Domingo Antonio Jiménez, José del Amparo Castro Quezada, Luis 

Gómez Benzo, Freddy Batías de León y el Alcalde Ramón Antonio Echavarría, 

asistidos por el Secretario del Concejo de Regidores, Ángel Valera de los Santos. 

 

     AUSENTE la Regidora: Nelly Altagracia Pilier con excusa.     

      

      COMPROBADA  la asistencia reglamentaria de los Regidores, el Presidente  

declaró abierta la sesión para tratar como punto único declarar como “Visitantes 

Distinguidos a varios miembros de la Academia Internacional de Bomberos (AIB) 

quienes estarán visitando nuestro Municipio el 27 de Enero del presente año con motivo 

de la celebración del 4to aniversario de tan prestigiosa institución.  

 

      El Dr. Carlos Thomas Ramos dijo que esa Academia estará celebrando su 4to. 

aniversario y estarán presentes miembros de la Academia a nivel Nacional y que sería 

un honor que este Concejo de Regidores los declare “Visitantes Distinguidos” de San 

Pedro de Macorís. 

 

     El Presidente propuso que el punto se libere de debates. 

 

     Secundada la propuesta por todos los Regidores presentes. 

 

     El Presidente sometió que los que estén de acuerdo en declarar como Visitantes 

Distinguidos del Municipio de San Pedro de Macorís, con motivo del 4to aniversario de 

la Academia Internacional de Bomberos (AIB) ésta institución recibirá la grata visita de 

las personalidades siguientes: Modesto Guzmán;  Propulsor de la modernización del 

correo (IMPOSDOM), Ministro de Estado y Coronel del CB; Lic. Ventura Camejo, 

Ministro de la Administración Pública y propulsor de la modernización de la misma; 

Dr. Rolando Mateo, Director de la DNCD y gran luchador contra las drogas, miembro 

designado de la Academia (AIB); Lic. Johanna Guerrero, Directora de Innovación del  
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Ministro de Administración Pública y Charlista Nacional e internacional;  Coronel 

Ricardo Alejandro Rosario Intendente General del Cuerpo de Bomberos de Santiago 

de los Caballeros, Lic. Daniel de Jesús Mones Abreu, Director de la Academia de 

Bomberos y propulsor y voluntario bomberil a nivel nacional; Dr. Américo Bordas 

Coradin, Medico destacado, Coronel de la (AIB) y nieto del Ex-Presidente Dominicano 

General José Bordas Valdez, quien fuera Gobernador y Jefe de Bomberos de San Pedro 

de Macorís; Lic. Edwin Santana, Coronel del Cuerpo de Bomberos del Seíbo, de la 

Academia AIB, instructor internacional certificado en la rama bomberil;  Lic. Miguel 

Grande, Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid, España y Teniente 

Coronel CB y de la Academia AIB; Lic. Ricardo Hoeperman, Ejecutivo de 

Operaciones del (IMPOSDON), Coronel CB, AIB; Coronel Carlos Rosas, Director de 

Operaciones de (ACADOBOM);  General CB, Ing. Roberto Vargas Mejía, Director y 

Fundador de la Brigada Empresarial y Profesional de Bomberos, destacado en las 

ayudas a los Bomberos Nacionales; quienes nos visitarán en nuestro municipio el día 27 

de Enero del presente año con motivo al 4to aniversario de la Academia Internacional 

de Bomberos AIB.    

 

     El Concejo de Regidores del Municipio de San Pedro de Macorís dictó la Resolución 

Municipal No.06-2013, que declara como  “Visitantes  Distinguidos del Municipio de 

San Pedro de Macorís, a las personalidades siguientes: Modesto Guzmán;  Propulsor 

de la modernización del correo (IMPOSDOM), Ministro de Estado y Coronel del CB; 

Lic. Ventura Camejo, Ministro de la Administración Pública y propulsor de la 

modernización de la misma; Dr. Rolando Mateo, Director de la DNCD y gran luchador 

contra las drogas, miembro designado de la Academia (AIB); Lic. Johanna Guerrero, 

Directora de Innovación del Ministro de Administración Pública y Charlista Nacional e 

internacional;  Coronel Ricardo Alejandro Rosario Intendente General del Cuerpo de 

Bomberos de Santiago de los Caballeros, Lic. Daniel de Jesús Mones Abreu, Director 

de la Academia de Bomberos y propulsor y voluntario bomberil a nivel nacional; Dr. 

Américo Bordas Coradin, Medico destacado, Coronel de la (AIB) y nieto del Ex-

Presidente Dominicano General José Bordas Valdez, quien fuera Gobernador y Jefe de 

Bomberos de San Pedro de Macorís; Lic. Edwin Santana, Coronel del Cuerpo de 

Bomberos del Seíbo, de la Academia AIB, instructor internacional certificado en la 

rama bomberil;  Lic. Miguel Grande, Catedrático de la Universidad Complutense de 

Madrid, España y Teniente Coronel CB y de la Academia AIB; Lic. Ricardo 

Hoeperman, Ejecutivo de Operaciones del (IMPOSDON), Coronel CB, AIB; Coronel 

Carlos Rosas, Director de Operaciones de (ACADOBOM);  General CB, Ing. Roberto 

Vargas Mejía, Director y Fundador de la Brigada Empresarial y Profesional de 

Bomberos, destacado en las ayudas a los Bomberos Nacionales; quienes nos visitarán en 

nuestro municipio el día 27 de Enero del presente año con motivo al 4to aniversario de 

la Academia Internacional de Bomberos AIB.    
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     No habiendo otros asuntos  que tratar y siendo la 7:49 P.M. se declara cerrada la 

Sesión Extraordinaria, en fe de todo lo cual se levanta la presente acta, que firman el  

Presidente y el Secretario del  Concejo de Regidores. 

 

 

 

 
DR. RAMON A. GOMEZ MEJIA           SR.ANGEL VALERA DE LOS SANTOS 
  Presidente Concejo de Regidores                     Secretario Concejo de Regidores 
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